
MUN¡CIPALIDAD DE
FERI'IANDO DE LA I'IORA

iilgÓ : Adminlst'ar lor rccu¡sos del munidpio d€ ñ.rleñ eñc?z y

ráñsp.r€nte, tar.nti.¿rndo el g¿c¡m¡ento §osteñib¡e, sustent.ble
. |n.luliú @ l¡ Da.tkig*iriñ *trá ó. l¡ .iu&dañia

YI§TO: El Memca¡do N' de fecha
yi

dc ootubre del 2024, para el inicio de rm proceso licitatorio

CON§IDERA¡IDO
Que, a t¡avés det citsdo docum€oto el Lic. Eligio Acor4 di¡ecto¡ de UOC, solicita s€ dicte

la ¡psol¡¡ción apob&ion de e+ecificásioocs Écnicaq el PBC y el i¡icio de llamado que guarda

¡elaciéa co l¡ MCN "454146 - ADQUISICION DE MEZCLA ASFALTICA'. ---

Que, la Reso DNCP N" 44OII2O23 POR LA CUAL SE
RECLAMENT
7027122 "DE

Que, a lo p¡evisto en las no¡riativas que rigen la
materia para

Que el
atribucioD€s y

10 "OrgÁnic¿ Municipal", establece que serán
a) ejercer la represetrtación legal de la

Munici

Por t¡rúo, ctr en ls Léy Orgánica Muricipal:

Femando de la Mora" 03 le octubre de 2024.

DE TtrRNANDO DE LA MORA

Que, de conformidad a lo previsto en el Articulo 45.- Pliegos de Bases y Condiciones, I-a
Máxiúa Autori+4l¡stitucional de la convoc€¡tc o a quieo ésta delegue deb€ná aproba¡ mediante
resolución l¡ coüoifuiay el pliego de bas€eii¡iiilbio¡es d€ los procedimientos de contrafación,
los cueles deber{n ponerse a disp,<isición de los irts¡€sados s ü"avés d9l Sislema de lnformación de

las Coo@ciongs Públicss (SICPL a Peñi¡itc Is..fecha de publicación de la co¡vocatoria---

Qüq de tpDform idad el decreto rcglamfitrrio D€€r€to N" 2264124. A¡t5 t.- Especificaciones
térnicas. l,as qir€cific¿ck p€¡ tésñicss que deban contcner las bascs de [a contrata9ión, se

establec-enin co¡la mayQ,r ¡úplitud de acr¡erdo con la oaturaleza específica del contrato, coo el objeto
de que coucurra,el mayo¡ ¡úme¡o de oferortes. Sin embargo, deberán s€f [o suficientemer¡te cla¡as,
objetivas e iopr$ialq para evit¿¡ favorecer indohidamente 8 algún participaate. Cuaído los tipos
conocidos de rtsteddea artefactos o equipo§, úúicametrte puedan ser c€rastcrizados total o
pa¡ci¿lmetrte E{iq!f; signos distintivos no universal€§ fuiggtletrte se hará a oaera de reGrencia,
procuraodo que $ ¿tGión se adecue a estánds¡€s iÉEi{(riüó+ €omuomeote ac€ptados.---------

f,L INTENI)

RE§I,ELITE

ArL l'.- 
^UmRI,¿AR 

cl itricio de llamado MCN lD4ttl46 - ADQUSICION DE MÉZCLA ASFALTICA.

ArL 2'.- APROBAR lás espociñcacioúes técn¡c6, et PBC de la MCN ID 45414ó - ADeUISICION DE
MEZCLA ASFAITICA.

ArL 3'.- y, cümplido, archiva¡

raC t)
Vergara

vliló& Femñ.|i. d. la Mó, uñá ciud.d modeto, d¡námk, y mpét€nte e. ¡¿ etr_sfeGióñ d€ rás

nécéi¡dádes de lá comuni&d promovi.ñdo su des¿rol¡o iñt.aral sor€n¡bl. e iñclúsi@.
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